RES.Nº 817/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017

(E.E.Nº 2013-17-1-0000637, Ent.N° 885/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la imputación presupuestal correspondiente a la  contratación directa de la firma Foreing Security Ltda., para realizar el servicio de seguridad y vigilancia de la planta de la Dirección General de Obras y Talleres;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5471/11 de fecha 22/07/2011, el Intendente dispuso adjudicar la Licitación Pública 13/11, para la prestación del servicio de mantenimiento de la seguridad y vigilancia de la planta de la Dirección General de Obras y Talleres, sito en Ruta 39 y Avda. Luis Alberto de Herrera, a Foreing Security Ltda., por $ 523.613 mensuales (IVA incl.), hasta la finalización del período de gobierno;
2) que en virtud de haber finalizado la contratación dispuesta en el marco de la Licitación Pública Nº 13/2011, por Resolución 05442/2015 de 28/07/15 el Intendente dispuso la contratación directa de la referida firma, hasta el 30/09/15, por un  monto mensual de $ 724.366. El gasto derivado de dicha contratación fue intervenido por la Contadora Delegada el 28/08/2015;                         
3) que por Resolución 09018/2015 de fecha 15/12/2015 el Intendente dispuso contratar nuevamente, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF  a la empresa Foreing Security Ltda., para las tareas de vigilancia de la Dirección General de Obras y Talleres, por un monto mensual de  $ 724.366, hasta la adjudicación de la licitación en trámite;


4) que con fecha 21/12/2015, la Contadora Delegada observó el gasto de la imputación preventiva Nº 12415 por $ 2:173.098,         por contravenir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República       y Artículo 15 del TOCAF, siendo reiterado el gasto por Resolución                   Nº 09293/2015 de 23/12/2015;
5) que la Contadora Delegada informó, con fecha 04/03/2016 que el gasto de $ 4:346.196, correspondiente al período enero-junio de 2016 fue imputado al rubro 5291 Servicio de Vigilancia y Custodia - derivado 10500 Dirección General de Obra, el que cuenta con disponibilidad suficiente, solicitando la remisión de las actuaciones al Tribunal, en virtud de que el monto del gasto excede su competencia;
6) que en sesión de fecha 16/03/2016, este Tribunal  observó el gasto ,por encontrarse indefinido el monto de la contratación, contar las actuaciones con principio de ejecución, y no ajustarse a lo dispuesto por    los Artículos 33 Literal C) Numeral 9, y 157 del TOCAF, reiterándose el gasto por la suma de $ 4:346.196, en Resolución Nº 2862 del 26/04/2016 y manteniéndose la observación, en sesión de fecha 01/06/2016;
7) que con fecha 19/08/2016, se remitió al Tribunal a efectos de la intervención, imputaciones correspondiente al período julio-diciembre 2016 por la suma de $ 4:346.196, sin disponibilidad. Este Tribunal, en sesión de fecha 31/08/2016, observó el gasto considerando que ya se había expedido observando el gasto del procedimiento, por incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF y por principio de ejecución.  Dicho gasto fue reiterado por Resolución Nº 7501/16 el 18/10/2016 y mantenida la observación el 23/11/2016;
8) que en la oportunidad, se remite para la intervención la imputación por la suma de $ 4:346.196, correspondiente al período enero-junio 2017, con cargo al rubro 5291-10500, con disponibilidad presupuestal;       

                 
CONSIDERANDO:1) que las imputaciones remitidas están comprendidas en el gasto autorizado por Resolución del Intendente                Nº 09018/2015 de fecha 15/12/2015, que dispone la contratación hasta la adjudicación de la licitación en trámite y que fuera observado por el Tribunal en sesión de 16/3/2016;
2) que el gasto que se remite en la oportunidad cuenta con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo dispuesto en sesión de fecha 16/03/2016; 
2) Observar la imputación por la suma de $ 4:346.196, correspondiente al período enero-junio 2017; y
3) Devolver las actuaciones.
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